
Año de 1859. Viérnes 2S de Octubre. Número 129. 

DE LA PROVINCIA M LEON. 
$9 suscribe á este periódico en la Kedaccion casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 90 rs. el afio, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea i »' 

los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

PAUTE OFÉCIAL. 

Bal Galitema de provlnelw. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . l a R e i n a nues t ra Se
ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 
R e a l f ami l i a c o n t i n ú a n en la 
corte s in novedad en s u i m 
portante salud. 

TSúm. 461 . 

Bctiefíccncta y Sanidad. 

En repetidas circulares publicadas 
en el lióle ti n oDt'ial de esla provincia 
se Im prevenido, que en tos ocho pri
meros días de Ciula mes se hallen en 
este Gobierno de mí cargo los estados 
de nucidos y muertos habidos en cada 
pueblo de los distintos Ayuntamientos 
de que se compone la provincia, pero 
como se demora este servicio por la ma
yor parte de los Ayuntamientos, he 
dispuesto, que en el perentorio térmi
no do nucíe dios, contados de^dc la 
publicación de este anuncio, se hallen 
«n mi poder los estados rotativos al 
mes octuat, y que en lo sucesivo en los 
ocho primeros días de cada mes cuiden 
de remitirlo á mi Autoridad, pues te-
nieiitiu que formarse el general para 
el Gobierno de S M . para el día quin
ce de coda mes, me imposibilita el 
hacerlo la indicada demora, obligin-
•dome en ln sucesivo á exigir estrecha 
.responsabilidad á los Aici.ldes que no 
'cuiupíimeulen esta órden con la breve
dad que reclama el bien del servicio. 

León 28 do Octubre de 18 í i9 ,=Ge-
naro- Alas. 

N ú m . 4G2. 

Los Alcaldes cotistitucionalcs, dcs-
tarameuUiS de lu Guardia civil y em-
pk'iulos del ramo de Vij»i(am:ia de esta 
provincia pivireilurán a l.-i capluru de 
los sugetos ittijes nombres y señas se 
expresun á coíilíuiiadon, remitiéndo
les, en coso <Jc ser habidns, ñ di>pi^i-
cion del Alcalde cmif 'tituciuiwl de Hos
pital de Orvign. I.con 26 de Oclubre 
de 18ü(.) .=(jenaru Alus. 

Miguel Hicsco, pelo ctistafto, ojos 
garzos, lleno de cara, nariz chala, bar-
bu roja, viste á estilo de ribera. 

Santiago (¡allego, pe o castapo, ojos 
garzos, cara larga, n-'iriz regular, color 
esmaltado, viste á estilo de riln ' ira. 

.losé Itiesco, pelo rojo, ojos garzos, 
cara redonda, nariz chata, color esmal
tado, se ignora la clast; de \estido. 

4.' Dirección, Suministros.—Num. -¡03. 

Precios que el Consejo pro 
vincial en u n i ó n con el S r A l 
calde constitucional de esta c i u 
dad en iunciones de Comisario 
de guerra de la m i s m a , han 
fijado para el abono á los de 
las especies de suministros m i 
litares que se hagan durante el 
actual mes de Octubre. 

R a c i ó n de pan de veinte y 
cuatro onzas castellanas ochenta 
y cuatro c é n t i m o s . 

Fanega de cebada veinte y 
ocho reates. 

Arroba de paja dos reales 
veinte y cinco c é n t i m o s . 

Arroba de aceite setenta y 
seis reales. 

Arroba de c a r b ó n tres rs. 
cincuenta y ocho c é n t i m o s . 

Arroba de l eña u n real c i n 
cuenta y siete c é n t i m o s . 

L o que se publica para que 
los pueblos interesados arreglen 
á estos precios sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 4,0 
de la R e a l orden de 27 de S e 
tiembre de I848. L e ó n 26 de 
Oclubre de 1859 . - Genaro Alas. 

Gobierno de la provincia de ta Lugo. 

El domingo 6 de Noviembre próxi-
tno, debe verilittatse en este Gobierno 6 
la unti en punto de la tarde, una subas, 
la pública para contratar la impresión 
del Uuleliit oficial de esta provincia, du
rante el QFIÜ de I S G O , bajo el pliego de 
condiciones formsila con arreglo a lid 
t)ue e-UtiWct: 1»» ttenles únlenes de 3 
de Setiembre de 18515 y 8 <ie Uctubre 
de t8í)(j; en b parle que no « derogan 
nnfl a ln otra; cuyo pliego se halla de 
mumlh.sio en la Secretaria ile este mis
mo Gobierno y se inserta a emitiriiiarion. 

Los qui* deseen interesarse en dicho 
remate podrá« dirigir sus proposiciones 
a e>te Gobierno, en pliego cerrado, bien 
por el correo, con doble sobre qoe e5-
presr' MI contenido, ó depn>i(Andolo;i en 
la cují Imzon eoltietidn al efeclo en la 
portería de esta idicin»; arompañiindo 
no nmlins nisoü la carta 'te pago qii« 
ucretlile haber Ivcho en to TeM>rc'ía da 
Hacienda pública de esta provincia el 
deposito de 8000 rs. que exige la men
cionada lUal órdtü de 8 de Oclubre de 

1856. Lugo 8 de Octubre de 1859 = 
El Gobernador, Uafoel IIúmora y Sula-
m a tica. 

Pliego de condiciones que se cita en el 
anterior anuncio, 

l .k La adjudicación del Boletín ofi
cial de esta provincii pira el año pró
ximo, te ha de verificar el 6 de No* 
víembre inmediato en subaüfa públlc», 
que se celebrará á la una de la tarde 
del indicado dia en este Gobierno, ante 
el Exrmo. Sr. Gobernador y con asis
tencia del Secretario, del Oticial inter
ventor, de tres Sres Diputados proiío-
ciales y de un Escribano. 

2 * Las proposiciones estendidas en 
los términos que espresa el modela que 
se inserta & coulinuacion, se depositaran 
en la caja que al efacto se hallará colo
cada desde hoy hasta la una de la tar
de del dia anterior al de la subasta, eo 
ta portería del Gobierno ó podrán di
rigirse ni mismo por el correo con un 
doble sobre que esprese su contenido. 

3.a Vara hacer proposición al indi
cado servicio, '.s necesario: primero, te
ner establecimiento tipográfico sofleien-
temente abastecido de prensas ó máqui
nas, tipos, cajas y demás útiles necesa
rios para la publicación, cuyo estremo 
se juslifírará con certificación de la au
toridad local: y segundo, acreditar haber 
depositado 8 000 rs. en la Tesorería de 
esta provincia, como sucursal de de-
pásitQH, cou ln cotfwpowtteule C M U de 
pago. Toda proposición, A la cual no 
acompañen los espresados documentos, 
será inadmisible. 

4 ! El Boletín se publicará en un 
pliego de papel continuo, tamaño mir-
quilln (26 pulgadas de largo por 17 y 
'/a de ancho), dividido en 4 planas, con 
cuatro columnas cada una del ancho de 
nueve eme» de parangona, de tipo del 
cuerpo 10, conteniendo cada columna 
0G líneas del mismo cuerpo. 

íií La publicación del Boletín ten
drá lugar los lunes, miércoles y viérnes 
de cada semana, sin perjuicio de los nú
meros cstraotdinorios que reclame el ser 
vicio, y en su caso determine e^c Gu 
bierno. 

Cí Cunmio en el linlelin onlinnrío 
no cupiese nisurm ónlen, n-glnmento 
etc., ni ano eo letra glosilla, se aumeo 
tara por rúenla del rrdartnr el püi'^o ó 
pliegos necesarios para que mi «e inler 
rumpa la inserción si el Gubieroo de 
provincia lo considera urgente 

7.a En los caso* en que las necesi 
dades del servicio eNigierrn I * litiblíca-
cion de Holet'mes estnior'Ü'üums, pré-
vio siempre !a mitorizni-um <le e.-le Go
bierno, si no fueren s»dii'' ¡i-untits del 
mismo, el importe de ;Hp)'*ll.;i ^ern de 
cuenta de \b dependencia ú oticiua que 

1 la rprlamare. 
1 8? Para la inserción en el Bule tío 

de las comuniracioiiíw, ónlnips, r i fu la 
res, edirtos y anuncios que se h*ra «¡u 
todo caso por conducto y cou bmeplái t 
to de este Gobierno, se observará *d rir-
den siguiente, qui< por ningún conc^plH 
podrá fcer alterado; 

Del Gobierno de la pruvinri». 
De la Diputación provincial 
De la Ca pilar da genera). 
Del Gobierno Militar 
De las Dependencias de MUMIIA 

De las oficinas de Hacienda. 
De los Ayunlamientos. 
De la Audiencia del territorio* 
De los Juzgados 
De las oficinas de Desamorlízorion* 

9! El contratistB no podra inser
tar ningún anuncio particular sin per
miso de este Gobierno, y mieutra* ten
ga materiales de oficio pendientes de 
pnblicacion. 

10. En el primer Boletín de cada 
mes, se injertará, aunque sea en suple
mento, el Indice de tudas tos órdenes pu
blicadas en el anterior; y el dia último 
del año, uno general, conforme al que 
se pase por este Gobierno. 

11. La distribución del Boletín eo 
esta capital se verificará antes de las do-
ce del dia á que corresponda, á cuyo fin 
los originales que en él hayan de inser
tarse se remitirán á la redacción antea 
de las trei de la tarde del anterior. 

12. El contratista facilitará á cada 
Ayuntamiento tres eje m pía reí del Bole
tín para la Alcaldía y uno por cada par
roquia de I M comprendidas en el distri
to, eon arreglo ó la nota que se pasará 
por el Gobierno de provincia. El t im
bre y embfo de estos ejemplares por et 
correo del dia mas inmediato al de la 
publicación, será de cuenta del editor. 

13. El mismo facilitará gratis cua
renta ejimplares á este Gobierno de 
provincia; ademas los que se consideren 
necesarios por el mismo para el Ministe
rio de la Gobernación y Biblioteca Na
cional, y dentro de la provincia uu ejem
plar para cada una de las autoridades, 
dependencias y funcionarios que siguen: 

Gobernador civil. 
Capitán general del distrito. 
Gobernador militar de ta plaza. 
Diputados á Corles. 
Diputados provinciales. 
Uegente y Fiscal de la Audiencia del 

territorio. 
Comandante do la Guardia civil. 
Gefes de los puestos de la misma at • 

ma. 
Comandante de Carabineros. 
Comisario de Vigilancia. 
Gefes de Hacienda de la provincia. 
Administrador y Comisionado da 

Bienes Nacionales. 
AdminMraiioT prinripal de Correos. 
ComÍHÍon provincia! de Etladístic». 
Vicaria eclesiástica de la DÍÓceiíi* 
Jurgados de primera instancia. 
BiLÜoleca pruvinclal. 

file:///estido


Héctor de la tlniversidad de San-
Lingo. 

Comainlanle de Marina de la pro* 
víucu. 

Gobüf n-ífíores de las provincial de 
la Corurin, Otense, Poulevedra, I.con y 
Oviedo. 

M repnrto á domicilio, franqueo y 
envfo por el correo da esto» ejemplares, 
sern n de cuenta y riesgo del conlratisla. 
Los rorreí-pondie ntes á los Ge fes <le los 
liueülos de ID Guardia civil *e dirigirán 
por ronducto del Alcalde respectivo. 

14. Kl editor conservará archivados 
rinnictfti) ejemplares de rada número, 
tpic fncilitorfí A la mitad del precio cor-
riente para el público, al Gobernador y 
oficinas de Desamortización, si los re-
c l u n i n M ' n . 

15. Kl pago de ta publicación del 
Bnli'iin '.ficiül se IIÍIIÓ por cuentu de los 
fundo* piownctules por trimestres ade< 
Ifinlndo*. y pi(5vi¡i liquiilacion del nú 
mero de ejemplares que han de satisfa
cerse. 

1C I.a MI basta darfi principio por 
la lectura de estas condujionrs, Muuieit 
du por U de las prnp(isi(;i()ues que se 
hubiesen dirigido, por el correo. 6 que 
!>e hayan depositado en lo caja buzo» 
que se abrirá en el aclq. 

17. Después de leidos todo» los plie-
fios til Goberntidor haró la sdjuiíiufti-ion 
en f.fvor del que autorice le pM)p<MÍciou 
mus veninjtisa, siempre que esta reúna 
IIIH cifruii*ta.iicina. ejtijjidps por las con-
diciories tercera y ciiHrla. 

18. Si hubiese dn» ó mas propmi* 
cimies iguales se decidiríi por la suerte 
iti.'il'de ellas ha de adoptarse, pero si 
til^uiia fuPTC ln del actual contritistn.se-

'I¡I i» pri 'f 'Ttd'i sm dnr lugar al sorteo. 
19 I.ÍIS .(udíis é ineideutes que pil 

dt'-M'ii unirnr en el remate, PerAn re-
sueitü-, en <-l Ht tu, por el Gotiernador, 
nycn-lo id opiriirm de los tres St^s. I ) Í -
puiiiilii" A t'.misejeros provinciales 

ü ( ) l l ech-t la adjiidicscjón se .devol-
w-iím en inomeulo todas Ir»* cartas de 

n In* míe esados, escepto la corras-
p m d i f u l e ni rematante, que quedar* en 
•¿aian í.t de -u contrato. 

^ 1 . Kl rematante otorgará la cor-
re-'iio'i'iieiiie esri ¡tura de fíonzn á s i -
thf.iectuii de este Gobierno, siendo de su 
c U ' M i t f i l»s ünsios que la misma y una 
t - óp i i i de ella ocasionen, .l.itgo 8 de Oc 
lubre de Í859.«KJ Gobernador, Ra-
ftiel I I ú mu ra y Salamanca. 

Modelo de proposición. 

D. N . . N.. , vecino de.... se compro-
.mete á imprimir, publicar y repartir el 
Uolutin oQeiul de la provincia de Lit
igo, durante todo el «ño de 1860 con 
ynVcr» sujíicíou ft las condicionas, publica, 
das en el del día... del actual al precio de 
.(en letra) maravedís ejemplar. Venga 
ninLía de esta proposición acompaña la 
cíiila t¡<in¿ii jutliíicfltivu de que posee 
el establecimienW tipográfico con los 
cualidades necesarias y la carta de pago 
que acredita haber liUt'ho el depósito de 
8/J00 ra. 

(Fecliu y firma.) 

tns que han de celebrarse en el inme 
diato mes de Noviembre, se tengan en 
cuenta, á mas de las prescripciones v i ; 
gentes en la materia, en la parte ¡íjue 
no fuesen derogadas por esta soberana 
resolución, las disposiciones siguientes: 

1 / Podrán hacer proposiciones en 
las subastas de los ítoIqíinM'oJiciales IÍIS 
personas que no tengan eslíibl ce i mien
to tipogníiico abierto, stemare qíie 
ncrcditen y garanticen, .ó .satisfuenon 
del Gobernador de la pVp\Ynciü, que 
poseen todos los eléfnqntqs ^necesarios 
para el desempeño de dicho servicio: 

2. ' Deberá consignarse en los plie
gos de condiciones el tipo máximo so
bre que deben girar las proposiciones. 

3. " Los licitadores expresarán en 
las mismas In cantidad ¡inuai, por cuyo 
importe ofrecen desempeilur el servicio 
de que se trata. 

4 / Adjudicado el remate, rciíiili-
rán los Gobernadores de las provincias 

ste Ministerio copia de las ¡idus de 
subastas. 

o.* Los Gobernadores adoptarán las 
medidas convenientes, ú liu de evitar 
cualquier abuso que pueda cometerse 
contra la inviolabilidad de los pliegos 
cerrados que se depositen en los buzo
nes durante su permanencia en los mis
mos, y Hasta el momento en que se 
proeed¿i á su. apertura. 

De Reai órden lo digo a Y. S. para 
su 'inteligencia y .exacto cumplimiento, 
siencto asimismo la .voluntad de S. M . 
que sé inserte esta soberana resolución 
en los lioletines ovfiiaks con la nntici-
pación oportuna. Oíos guarde á Y. S. 
muchos aíios. Madrid 11 de Octubre 
de 1859.=Posa(lo IIerrera.=Sr. Go
bernador de la provincia de Lugo. 

Y pura que tciujn exacto vttmpii-
micnto cuanto se itispone en la / » : « H J M T -

(a fíeal orden se inserta en este periódi
co oficial, á fin de que las reglas (pie en 
la viisma se establecen se. tenyan como 
ailkcion al ptieye de condiciones que pa
ra la subasta de la impresión dd fióle-
tin oficial de esta provincia en el año 
próximo de líáliO, se publivó en iijual 
periódico correspondiente al din 10 del 
que rige, debiendo tener entendido los 
que quieran mostrarse licitadores á di
cha subasta que el tipo wáximun sobre 
que aquella hu de gtrar es el de sesenta 
mi l reales no admitiéndose las proposi
ciones que cscedan de esta cifra, y ad
judicándose por consiyuitinle al musvni-
lajoso postor. Luyo 20 de Octubre de 
1859.—Hafael l íúmarq IJ Salamanca. 

- 2 -

El Kxcmo. Sr. Ministro d é l a Go-
lirntarton con fecha 11 del actual me 
cuiiunüm la ttrat órden siguiente 

ILibieudo demostrado la ex pei ien 
cia la uccoMdiid de modíflenr alguna: 
disposiciones de la Real órden de 8 de 
OtUutu-e de i Sol», á fio do disminuí 
los grandes gastos que ocasiona en al 
gíiuns provincias la pulí icacinn dé los 
lioletines oficiali-s por f.ilta de compe 
tencia en las subastas, ¡ibriendo nunpi 
¡\ los que puedan interesarse en ellas 
sin privar á la admiuistrácion de las ga
rantías necesarias, y con objeto de co
nocer y limitar el verdadero importe 
de didio.servicio, regiilari/.ando su con 
tvatocími, ía Reina (Q. D G.) ha'teni
do ú bien disponer que pura las subus-

ANUPíCIOS OFICIALES. 

CQNSE30 DE ADMINISTRACION 

Capitanía general de Castilla ta Vieja. 

D. Cayetano Pérez y Gayos», caballe
ro de la Nacional y Militar Orden de 
San femando de primera clase por mtí-
rito de guerra, du la Real y Militar de 
S. Hermenegildo, Capitán graduado, Te
niente de infunterin, Ayudunte de esta 
tMuza de Valladulid, y Kiscnl militar 
nombrado por el Sr. Brigadier de cabu
llería, Guberuudor militar interino de 
la misma y su provincia 1). Miguel de 
la Vega é Inclau iSic.=IIubiéuiluáe au 
sentado de Villolba de Adaja en esta 
provincia, Ignacio Arévalo, soldado 
fue licenciado del 3.l'r et¡i uad;im del Re 
gimietilu lafii'erus de Sauliago 12." de 
caballería, al que por órden mperior le 
estoy ifistruyendo expedicole proceden 
te du la sumaria que se instruye por es 
cesos cometidus en la villa de liei-da, del 
18 al 19 de Marzo du I S ^ i . Por la 
presente cito y emplazo por pimer edic
to y prego» á dicho Ignacio Arícalo, 
señalándole la guurdia de! prim ipal de 
c*ta ciudad, donde deberá pre>enlar-
se dentro del término de treinta dias á 
contar desde el de la fecha a dar sus 
descargos. Valladolid y Octubre 'Jl de 
I S ü O ^ A n t c mí, Ramón de Prado.™ 
Cayetano Perez.=Ks copia.^Ki Coronel 
G. de K. M . 1., Juan García Sala. 

ODItAS DK LA PUERTA M X SOL. 

Cumplie'ndo esle Consejo con lo pre
venido en.la ley de 19 de Junio del cor
riente año, ha sefinlado el día 10 de No
viembre próximo para la venta en pú
blica subasta de los dos solares marca
dos, en el plano aprobado poi Real ór
den ilu l o de Agosto último, puta la nue
va reforma de la Puerta del Sol y sus 
calles atinentes, con las letras ( i . y Ü. 
coyas áreas respectivas son, In del 1" de 
ü-id'OOO metros ó sean ti.7¿3'570 pies 
cuadrados y la del 2." de tíiS'IOÜ me
tros, ó sean 829r0 í )6 pies cuadrados, 
bajo las bases siguientes: 

1? La subasta del solar C, empezará 
á las dos en punto del esprtsodo din, y 
concluida esta sn procederá acto conti
nuo á verificarla del solar D, celebrán
dose ambas en los términos prevenidos 
en la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, ante el Consejo de Administra
ción, en una de I M »alas del Ministerio 
do Fomento. 

2.a Los piano?' cofréspbndicntes. á 
los referidos solares, asi como los plie
gos de condiciones a que deberán suje
ta r?e los compradores, e¡>tar¿n de ma
nifiesto en el local ¿que ocupa el Con. 
sejo en ía Piierta del Sol, núm * 1 y íí. 
piso 2.". y en las oficinas de l i Dirección 
facultativa, sitas en la calle del Correo, 
nüm w 2, piso \\? 

3* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cenados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse próviámente en la Caja gene
ral de depósito» la cantidad de 90.0Ü0 
reate» como garantía para tomar parle en 
la l'icitacioi) del, solar ,C, y la de lOO.OOl) 
reales para If del solar D, acompañán
dose A cada pliego el docurneulo que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

X.* No se admitirá proposíejon al
guna que no cubra lo? tipos de subasta 
lijados en Consejo de SS. Ministros, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.° 
de la ley de 19 de Junio último, los 
cuales soti de 1.377,904 reales y 27 cén
timos para el solar C, y de 17ol . l91 
reales y 34 céntimos para el sotar U. 

Ü! Kn el coso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en lostérmtnns pies 
critos en ta cilada histniccioo, debiendo 
ser en este caso la primera mejora por 
lo menos de KMIUO reales y las demás 
á voluntad de los licitodores, cotí tal que 
no bajen de 1.000 reales. Tanto e n un 
caso cumo e n otro la adjudicación se lia 
ra con arreglo á lo dispuesto en el arlí-
cnlo 0?de In ley de 28 de Junio de I8EJ7, 
si alguno de los proponenles hubiese si 
do úliimo dueño del solar espropiado. 

G? No será valido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la De 
positarfa del Ministerio de Fomenlo, ve 
nUcándo^e el p.igoenla forma siguirnle 
10 por 100 dentro de los l o dinssi-
guienles a In adjudicación del snbir, y el 
re>to en seis pl¡iziis anunles de 11 por 
100; teniendo derecho el comprador, su-
lisfeeho que sea el plazo de 10 por 100 
a desciuitar uno ó mas de ellos, en In 
misma forma é interés en que se verifi-
ca la eapitulizniMon. conforme i\ lo pre
venido en el citado articulo 3? de la Ley 
de lí) de. Junio: de no snti-faccr dicho 
primer plazo, perderá la (intizn que pres
tó para tomar píirle en la subiMn, nsf 
COIIIII perderá Í[*un'tnente el plazo ó pla
zos que tenga entregados, caso du fal
tar en tiempo d'bidn a cualquiera de los 

i quu deba salisfacer, quedando el Conse

jo con derecho para rematar nuevamen
te el solar. 

! Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y las escrituras de 
venta que se otorguen, constituirán la 
nueva titulación de lo* que s« subastan, 
siendo de cuenta de los rematantes, el 
p a g o de los derechos de Hipoteca y gas
tos de escritura. 

Madrid 10 de Octubre de 18o9.= 
Kl Presidente, Kl Marqués de la Vega 
de Armijo.—Kl Secretario, Martin Gar
cía de Loygorri. 

Modelo de proposición. 

1). N . N. vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 10 
do Octubre último y de las condiciones 
y requisitos que se exijan pira la venia 
en pública subasta del H i l a r marcado con 
1n letra (aquí t i letra del solar que se 
remutc) en e l plano aprobado para la 
nueva reforma d e la Puerta del Sol, se 
compromete á abonar ti ta Admiolotra-
cion la cantidad de (aquí la cantidad en 
letra) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los espresados requisitos y esndício-
nes. 

/Fecha y firma.) 

De las oficinas de Desamorlizacion. 

Administración de Propiedades y de' 
rechos del Estado. 

Pliego de condiciones para ta subatta 
en arriendo de tas fincas que te es
presan en la adjunta certificación, 

1. * El remate se celebrar* i las 12 
de la mañana del dia 27 de Noviembre 
próximo en esta capital ante el Sr. Go-
bernndor, Administrador de Propiedades 
y derechos del Kstado y Escribano de 
Ilacienda y ante los Alcaldes, Procura
dor Síndico, Kscribano competente y á 
falta de este el Secretario de los Ayun
tamientos de Sta. María de Ordñs, So
to y Amio, Láucara, as Omañas, M u 
rías de Paredes, Valdeluguerqs, La Bn-
ñeza y Garrofa, quedando pendiente de 
la aprobación déla Dirección general del 
ramo. 

2. * No se admitirá postura menor 
de la cantidad que se señala según las 
reglas establecidas por Instruíciou. 

3. a Ademas del precio del remate 
se pagará ti prorata en los plazos esti
pulados y en metálico el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechos 
y frutos pendientes en las fincas. 

4. ' Kl rematante de una ó mas fincas 
las recibirá con espresion de casas, cho
zas, tapias, uoricis y demás que conten
gan y del estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio de 
peritos se notaren ol fenecer el contra
to. Kl arrendatario no podrá ro.lurar 
las fincas desliuailas a pasto, y pura las 
de labor se obligo ra á disfrutarlas á es
tilo del país. 

ü.a Kl arrendatario pagará por anua
lidades el din 11 de Noviembre de cada 
un año, el importe del arrien lo al uso 
y costumbre establecida en el país, y pre-
sjntnrn en el acto drl remate un fi.idor 
abonado, á satisfacción del Alcalde y Ad
ministrador, que firmará la escritura de 
arriendo luego que este sea aprobado 
por la Superioridad. 

0" Kl nniendo será á todo aprove
chamiento por tiempo de 4 años á ron 
tnr desde el 11 de Noviembre de 1800' 
3 igual del de 1804. 

7! Si las fincas despiics de arrenda
dos se vendiesen, estará obligado id com
prador á respetar el arriendo liii>l¡i Iv 
conclusión del año en que se verifique ¡a 
venta. 

8.a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor a lus toudui pú-

I blicus. 



9! No será per mi lid o álos arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja, ni solkitgr 
pagar en otros pluzus ni distinta especie 
que lo eítipuljido. K\ contrato lia de ser 
á suerte y ventura sin opción á ser in 
detnilitados por «xUiicion de langOíl», 
pedriscos ni otro inciitcnte ímpreviülo-

10.' hiii el cnso de que los arrenda 
torios no cumpiau ja obligsciou de pugo 
en los términos contralado?, quedaran 
sujetos con su lindo r m«n ci i muí toda menle 
i la acción que contra «lloi* intente la 
Admitiislrncion y a saliífacer los gastos 
y peí juicios á que dieren lugar. Si llega 
re el caso de ejecución para !« cobranza 
del arriendo se entenderá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se pro
cederá í¡ nuevo arriendo en quiebra. 

11 % Los nrrrudatnrios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de tos de
rechos .del Escribano y pregonero, si le 
hubiere, el del papel que se invierta en 
el espediente y esciilurn y las dietas de 
los peritos en el caso de justiprecio con 
arreglo & la Larifn aprobada por Real 
Instrucción de I t i de Junio de 1853, 
que para es ton cu ios son 12 m. al fcscfí-
bano por la subasta y ü al pregonero y 
20 t)l primero por la esteti-sion de la es-
crilura incluso el oríginaL 

12.a Quedo roo también sujetos los 
arrendatarios á las demás condiciones que 
particularmente se hallan establecidos 

' por las leyes y adoptadas por la costum
bre en esta Provincia siempre que no |e 
opongan á las contenidos en este pliego. 

13! Será también obligación de los 
arrendatarios pagar todas las contribu
ciones que se impongan á las fincas ar
rendadas quedando los mismos responsa 
bles ¿ los gestos á que diesen lugar sino 
las jtatisfariesen nportunttmeute. 

. 14." El remate se hará en pujos á la 
llana admitiendo cuantas pi oposiciones se 
hagan sobre el tipo á que se refiere la 
certificación que acompaña, quedando 
en favor de oquel que sea mayor In que 
hiciere presentando préviamenle fiador 
6 salisfiiccmn de la Autoridad ante quien 
se celebre la subaüta, y haciendo en las 
de mayor cuantía el depósito del 10 por 
100 del importe del remate en la Coja 
de depósitos ó en el Administrador del 
ramu del partido donde se ve'ifique; 
cuya cantidad será devuelta tan luego 
como e s t é aprobado el mismo y otorga* 
da la escritura de arriendo con las for-
ntnlidddes prevenidas. 

lü.* También será de cuenta de los 
arrendatarios el pa^o de lo parte alícuo
ta que puedo corresponder por razón de 
riegos ú oíros servicios de las fincas, 
y el coste de las reparaciones de sus cer
cas t>i las hubiere. 

16* Si h ubi ene mas fincas de la 
misma procedencia en el pueblo donde 
radican las que son objeto de este arrien
do* y ta Administración no tuviese co
nocimiento de ellas, puede el arrendata
rio entrar en sudhfiutu por igual tiem
po no exigitíndule mus retribución que 
«I denunciarlas iumedinlamente dando 
Telaciou fie su c&ttíd», silnoeion y linde 
ros, pero si ft los l ü dias de entrar en 
su dMVute no lo pusiese en conocimien
to de esta Administración, pagará la 
renta que por aquellas puede currespon-
•derle. 

t i \ S FINCAS QUE Slí SUUASTAN SON LAS 
MÜI'IEXTES. 

PAtniDO DK MURIAS DE PA-
IIEDKS. 

Ayuntamiento de $ta María de Ordás. 

ItF.CTiiRlA DE SAMtOAXEZ. 

ÍJnn heredad compticsln d e 10 tier 
Tas que h a c e 12 riiifizns (i r e l e n M m ' * 
y 3 pindn* de ¿ l f.tii>t;-iH e n l ¿ r m i -
no de Saiitilmíiei viinladn* e u <•! i n v i - n -
torío ticnern! ron los iuim>,Pis 2 Í .970 
ni 21 US2, l a t lh 'U r o x r n . ndo 0 I.«'an
dró D o . t i i i i K U " / c u ( ¡ ü í ) r.t. q u e >ir*i.'n de 
tipo para Ja subasta. 

AymtammiQ dt Soto y 4mtot 

ItEtTOniA D8 AMIO. 

Una heredad compuesta de 12 pra
dos que hacen 5 lanegus, 4 celemines y 
2 cuarLiNot y 13 tierras de-1Ü funegas 
y 3 cuartillos lúrinino de Anttn, st ínila-
das en el iuvenlano g^nprnl con los lil ' i-
meros 25.508 al 25.592, las lleva Don 
Pedro Alvarez en 522 rs. que sirve de 
tipo pora la subasta. 

Ayuntamiento de Laucara. 

B E N E F I C I O U B S T U . T O M A S D E O U L A N C A . 

Una heredad compuesta de 2o tier
ras que hacen 23 fanegas 7 celemines y 
18 prados de G8 fanegas, 11 celemines 
y 2 cuartillos radicantes en los pueblos 
de O tila uc a, San Pedro y Robledo do 
Caldas, señaladas en el inventario gene
ral con los números 24.589 al 24.631, 
las lleva Agustín Alonso y compañeros 
en 616 rs. que sirven de tipo para la su
basta. 

Ayuntamiento de las Orna fias. 

R E C T O M A D E S A N T I A G O D E L A I O L I -

Uns heredad compuesta de 13 tier
ras que hacen 8 fanegas A celemines y 
8 prados de 7 fanegas, 10 celemines 2 
cuartillos término de Santiago del Mo
linillo, señaladas en el inventario gene
ral con los númeios 26.981 al 27.001, 
tas lleva en rento Juan del Acebu en 
855 rs. que sirve de tipo para la subas
ta. 

Ayuntamienfo de Martas de Paredes* 

R E C T O R Í A D E DAnnio D E P Ü E . N T E 

Una heredad compuesta de 17 tier
ras que hacen 41 fanegas 8 celemines, 
12 prados de 70 fani'jtas 6 celemines y 
2 tierras linares de 10 celemines en tér
mino de Barrio de la Puente, señaladas 
en el inventario general con los núme
ros 26.312 »i 26.342. las lleva el pár
roco en 1012 rs. que sirven de tipo pa
ra la subasta. 

Ayuntamiento de Murtas de Paredes. 

R E C T O R Í A D E M O M U O N H O . 

Una heredad compuesta de 11 tier
ras que hacen 9 fanegas, 12 prados de 
44 fanegas 3 celemines y 14 lierros l i 
nares de 7 fanegas, 5 celemines y 3 cuar
tillos término de Montrondo, señaladas 
en el inventario general con los núme
ros 25977 al 26.0)3, las lleva en ar
riendo Isidro Su o re/, en 712 rs. que sir
ven de tipo para la subasto. 

Ayuntamiento de raWe/ugueroi. 

R E C T O R Í A D E L V G I I E R O S . 

Una heredad compuesta de 38 tier
ras de 26 fanegas 8 celemines y otra 
inculta que linda O. egidns, M . y P. 
liern de Pascuala Sunrez. N . otra A* Pe
dro de Hohles y 16 prados de 6 fane
gas 7 celemines término de Lutiucros, 
las lleva el párroco en 660 rs. que sir
ve de tipo para la subasta. Cuyas fincas 
mas por menor se espresan en el pliego 
de condiciones que se hnll» de mani/ies 
to en e.sta capital y en el Ayuntamiento. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

Ayuntamiento de id. 

M I T R A D E S A N T I A G O . 

Un prado di'iiominado Snti Pedro 
Per i1* de 12 fanegas, linda O. ron San 
Martin de Turres. M. ron la Bnñeza. 

Un monte contiguo al anterior pra
do df 128 faiiepis 

Un priidn denominailo Quintanilla 
de 20 fanegas. 

Una tierra término de la Bniiez», 
rfgndia d.- 2 finpua*, linda O. con car-
reli'f.i naciniud, AI y P. rm-shi ronctjil. 

Utia al Ptiiador de una fanega 6 

3— 
celemine?, linda O. (Ierra de t>. Manatí 
Villuboa, 51. pradillasde S. L i m o . 

Otra ¡d. <•! mismo sitio de 10 fane-
pae, linda O. camino de San Juan de 
Torre», JU y L'. tierra del Conde M i -
rait'tn. 

(lira id. término de S Pedro Perú 
de i f.iiiíjjn?, linda O. tierra de Santa 
Miirin. 

Otra id. en el trmmo término de 3 
faneg»!), iinda .0. tierra de !>. Eleuterio 
tiareia. 

Otra i ' ! , al mismo término de 3 Ta* 
negas linda O- ion prado, P. Conde Mi-
rauda. 

Otra id. al mismo sitio de 12 fane
gas ti celemines, linda O. con la cuesta, 
1'. carretera nacional. 

Otra al bago de la Salgada de 5 fa 
ni-goi (i celemines, linda O. tierras de 
villa, l ' . tierras de D. Agustín Rubio. 

Otra id. en el mismo sitio de 3 fa-
uegus ti celemines, linda O. tierras del 
aniversario que poseyó O. Andrés de 
Abajo, 

Otro id. en el mismo término de 2 
fanegas 'inda O camino de mata la mu
jer, M. fabrica de Sta María. 

Otra en dicho término de 3 fanegas 
6 celemines, iinda O. tierra» de U . Eleu 
terio Garda 5 otras, AI. f P monte. 

Otra denominada Val de Morca de 
5 fanegas 6 celemines, linda O. y M . 
con monte, P. camino de San Juan de 
Torres. 

Otra id. í diho bago de 12 fanegas, 
linda O. monte, P. camino de San Juan 
de Torres. 

Otra id. do 12 fanegas, linda O-
tierra de ü Angel Uaquero, M . camino 
de San Jlartin. 

Otra de 3 fanegas, linda O. eon cues
ta, P. otra de I). Angel Saquero. 

Otrn de 20 fanegas, lindo O. cami
no de San Martin, M . término divisorio 
de San Martin de Torres, 

Otra término de San Martin de una 
fanega G celemines, linda M . fábrica de 
Son Martin, P. D. Manuel Gómez V i -
llaboa. 

Otra en dicho bago de Val de Mor
ca de 3 fanegas G celemines, linda O. 
camino de S Juan de Torres. 

Las lleva en arriendo Agustín Rubio 
y compañeros y Gerónimo Franco y 
compañeros en 4 850 rs. que sirven de 
tipo para la subasta. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 

Ayunlamiento de Garrafe. 

M . C . I I C L A C O L E G I A T A D E S A N I S I -

uno U E L E Ó N . 

Un pisodo denominado la Zsmorri-
lla de 13 fanegas término de S. Felii, 
linda M . con las plantas, O. ptesada de 
San Isidro, señalado en el inventario ge
neral con los números l.Otiü. lo lleva 
en a-¡rendo Manuel Llantera y compa
ñero* en 800 rs que sirve de tipo para 
la subasta. 

León 20 de Octubre de 1 8 5 9 . = V ¡ -
cenle José de La Madriz. 

Gobierno de la proviiicta de ValladolU. 

l'or Real érden de 7 del corriente 
se yaca n pública subasta el arrendu-
mieiilo del lallcr de zapatería del pre* 
sídío de Mln Capital, con sujeción á 
los dos pliegos de condiciones que se 
insertan ¡i continuación, cuyo arto ten
drá lugar en mi despacho ú las doce 
del día 3 (te.l ¡iróMtim mes de. Noviem
bre, por ¡diegos cerrados en !¡i furnia 
que se espresa en el 1." de nqucltos 

l-o qu e se aiiuneia en o.-le pi riódi 
co oíieial para conoeimieido ¡le las per
sonas que deseen interesarse en dicha 
suliaslu... Valladolid I!) de Octubre de 
lHb9.=:Caslor Hiaiicz de Aldecea. 

Pliego de condiciuncí para la sula&la 

del taller ¿e Zapatería del presidio 
de Valladolid. 

1. ' La subasta para el arriendo del 
taller de zapatería del presidio de Va
lladolid ; con arreglo al siguiente plie
go de condiciones, se verificará en la 
misma capital ante el Gobernador de 
la provincia, asistido de un oficial de 
la Secretaria, el dia y hora que la es-
presaila outoridad tenga á bien señalar. 

2. ' La persona que desee presen
tarse como lieitador, habrá de consti
tuir prévianiente en la cajo de depósi
tos de la provincia uno en metálico de 
500 rs. 

3 1 Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: ((Conformándome con 
todos las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado en 7 de Octubre últ i
mo me obligo á tomar en arriendo el 
taller de zapatería del presidio de Va
lladolid, á ruzonde rea les . . . . . 
céntimos por penado (En vez de Ar
mar se escribirá un lema.) 

5 / Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al Go 
bernador de Valladolid. y se disliugui 
ra con un lema dentro del misino plie
go con el sobrescrito del lema, se acom
pañará otro cerrado también que con 
tenga el nombre y domicilio del prnpo-
nente, y la carta de pago ó dncuinento 
legal que acredite haberse constituido 
el depósito establecido para responder 
del remate. 

G.* Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar en poder del presi
dente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

7. ' Llegada la hora de la subasta, 
el Gobernador sorteará por medio de 
cédulas tos pliegos presentados marcán
dolos con el número que obtengan en 
el sorteo. En seguida se dará lectura 
por el Secretario, de las condiciones de 
la subasta, y luego los pliegos que con
tengan las proposiciones de los licita-
dores, por el órden de numeración. 

8. ' - Se declarará inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el com
probante integro del depósito que mar
ca la condición 2. ' , ó que altere de 
cualquier modo las cláusulas ó tipos 
de la que sirva de regla para la subasta. 

9. ' Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales y admisibles, se pro
cederá en el acto á una nueva l ic i 
tación oral por espacio de quince m i 
nutos entre los autores de ella única
mente, y si no quisieren mejorarlas ó 
se hallaren ausentes, se entenderá co
mo proposición mas ventajosa la corres
pondiente al lema que haya obtenido 
un número mas bajo en el ssrtco. 

10. Acto seguido adjudicará el Go
bernador el remate provisionalmente á 
favor de la proposición mas ventajosa, 
y estendieudo una acta de todo lo ac
tuado la remitirá al Ministerio de la 
Gobernación. El depósito correspon
diente á la referida proposición queda
rá retenido, y se devolverán á los demás 
licitadores los pliegos que contengan 
sus respectivas garantías. 

11. Declarada por S. M . la adjudi
cación delinitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública. siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ello y de 
una copia para la Dirección de Estable
cimientos penales. 

12. Ei depósito de 500 reales del 
rematante permanecerá subsistente en 
calidad de lianza del contrato y sujeto 
á la resp"nsiibilidad que marca el art. 
3.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si el interesado dMculta el 
otorgamiento de la escritura, ó impide 
que la misma tenga efeclo en el térmi
no de ocho días. 

13. El anuncio de esta subasta y 
el pliego que contiene las condiciones 
del arrendamiento se insertarán en el 
lioletin oficial de Valladolid y en los de 



Ins provincias limítrofes rcmilicniloso ' olro cualquiera ageno á la volintod del 
ilos pjciiiplurej a esto Ministerio. 

Jludriil 7 de üeliilire de 1859 = 
Ki Directnr gunerul de Kslablecimientos 
penales, .tesó Unrcin .love.=A]irobado. 
=l>usaila Herrera. 

IHieijn ih tmil iñonrs para el arrenda-
¡nimio ilel laller Je sapaleria del pre
sidio de Yulludolid. 

1. ' Se arrienda por cuatro oilos el 
taller de zapatería del presidio de Va- ! 

. Ilatlolitl. 
2. ' El contratista satisfará a razón ! 

• de dos reales, ó los que resulten en la 
subasta, por hombre de los que emplee 
y no podrán ser menos de treinta. 

3. * De la suma total que resulte 
del iirremlaniiento se designará por el 
Comandante el primer dia del mes, de 
acuinlo can el conlralisln, la parte 
que corresponda á cada penado. Ksla 
(lislribui'ion se variará en proporción 

. <!e la aplicación, celo y laboriosidad de 
los conliuados que emplee. 

¡ . ' KI plus que con arreglo á la 
condirion anterior se asigna á cada pe
nado, se distribuirá la mitad para el 
'i'üíoro y de las otras dos ruanas par
tes, una para la Caja de ahorros y la 
otra en mano. 

8.' Las herramientas y demás en- ! 
seres, y útiles existentes para la expre
sada fabricación y que correspondan al 
Kslailo en el presidio de Yalladolid, se 
entregarán al contratista por inventa
rio , siendo obligación suya el devol
verlos en estado de buen uso el dia en 
que finalice este contrato, 

t i . " Cuiiudu los efectos á que se re-
. liere el articulo precedente podrán no 

ser bastantes para la ocupación del nú
mero de penados que desee emplear 
el contratista, sera de su cuenta lo ad
quisición de los que necesite, y el prac-

. llcar las obras que requiera su plante-
miento ; eo la inteUgendu de que al fi-
uauzar el contrato, lian de quedarlas 
obras á beneficio del ramo de presidios: 
sujetándose el conlralista en su ejecu
ción á las condiciones que determine la 
Uirccciou de esloblecimieutos penales, 
con el liu de que obtengan la seguri
dad y condiciones apetecibles. 

•7." Los penados que hubieren ser
vido ontei iormente en talleres de zapa
tería, ganarán dentro del mes siguien
te al día en que se firme la escritura, 
el plus á que hayan resultado eu la su
basta. En cuanto á los colinados que no 
supieren el olido se considerarán como 
aprendices los tres primeros meses y 
nada devengarán: de tres á seis meses 
ganarán un real por (lia de trabajo, de 
seis á nueve un real y cincuenta eduti-

. mos, y cumplido el noveno mes desdo 
que se firme la escritura, disfrutarán 
los contratados el plus del remate, en 
la inteligencia de que este número no 
ha de disminuir durante el licuipu del 
contrato. 

8. ' El arrendatario podrá tener 
ademas de los penados contratados el 
número de aprendices que necesite pa
ra cubrir sus bajas, satisfaciendo por 
ellos el plus que marca la condición 
anterior, pero desde el niomenl') en 
que cumplan los nueve meses de apren
dizaje , ganarán el precio del remate. 

'.!.' Los confinados que resulten sin 
aiilitud en los tres primeros meses de 
aprendizaje, se considerarán como inú
tiles, y si ingresan de nuevo en el ta
ller de zapatería, se lomará como ser
vido para ganar el plus el tiempo que 
onlei ¡oríllente hayan ocupado en el 
inisuiu laller cu clase de aprendices. 

10. Tollos los dias serán de labor 
ilícitos los de fiesta entera y los que ex
ceptúa el reglamento, y diez las horas 
de trabajo desde el 1." de Abril hasta 
"•SO de Setiembre y ocho los seis meses 
restantes. 

11. Si ocurriese algún caso impro
visto, como peste, guerra, fuego ú 

contratista, que inipida continuar los 
trabajos,! no se le obligará al pago de 
los jornales mientras duren las circuns
tancias que lo motivan. 

12. El Gobierno reserva la facul
tad de dar por tenninado el contrato 
siempre que lo considere necesario, 
con motivo de variar el régimen peni
tenciario, ó por otras causas que á su 
discreuon corresponde apreciar. En es
te caso se coucederáu al arrendatario 
sois meses de plazo para que el taller 
quede libre, y pueda disponer del mis
mo la Dirección de EsUibleciuiieutos 
penales. 

13. El Gobierno queda facultado 
para contratar en Yalladolid otro ó 
mas talleres de zapatciía, siempre que 
el tipo por hombre no sea menor que 
el precio á que resulten en esta su
basta, pero el nuevo contratista sin 
permiso del primitivo no podrá utilizar 
los confinados que este longo emplea
dos. 

14. Si la Dirección tuviere necesi
dad de emplear los penados en cual
quiera objeto, 6 de ocuparlos en obras 
ó reparaciones del edificio, y se siivie' 
se de los que utilice el coutratista 
queda el mismo libre de abonarles plus 
todo el tiempo qne dejen de trabajar 

' en beneficio suyo; pero no será talan 
para prorogar el contrato el cual fina 
lizará en el plazo que marca la condi
ción 1." La úiieccioti conserva lo facul 

, tad de trasladar los confinados de un 
plinto á otro, sin que el contratista 
pueda reclamar contra ella. 

¡ 15. La dirección de los trabajos se 
rá esclusiva del contratista, pero este 
no podrá ocupar confinado alguno en 

. distinto taller que el de zapatería, ni 
tampoco sacarlos bajo ningún protesto 
fuera del establecimiento. 

16. La vigilancia de los talleres en 
cuanto al orden y cuidado de los ense 
res, estará á cargo de los maestros, ba 
jo la inmediata inspección del gefe del 
establecimiento á quien por ordenanza 
currespondu 

17. Para la seguridad de las her
ramientas y demás efectos podrá adop 
lar el conlralisla las disposiciones que 
juzgue oportunas puniendo llaves do
bles á los talleres, de las cuales conser
vará nna, quedando la otra como todas 
las demás del t slablecimiento en poder 
del Comandante, vigilando este cuino 
domas empleados por hi seguridad de 
los intereses del Contratista. 

18. Las llaves de los armarios es
tarán á cargo del arrendataiio, pero 
con la obligación de franquearlas al 
Coinandaiiie sitinipre que necesite al
gún reconocimiento. 

l í t . I'ara asegurar el pago de los 
piusas y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la Cajo 
de Depósitos de la provincia, uno cu 
metálico de 2 .000rs . , ó su equivolen-
le en efectos de la Deuda pública, al 
tipo de cotización el dia anterior al de 
la celebración de lo escrituro, la cual 
deberá otorgarse antes de trascurrido 
el mes desde que se haga de Heal rír-
den la adjudicación definitiva del re
mate, y dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se coinuuiqne al inlcresa-
do: debiendo, si lo reíanla, p e r d e r la 
lianza de los bi)l) reales, con arreglo á 
lo condición 12 de las del pliego para 
la subasta 

Madrid 7 de Octubre de 1 8 5 9 . = 
El Director general de lístahlecimieu-
tos penales, José Carcía ,Jove.=Apro-
bado.^I'osada Herrara. 

creada por Eeal decreto de i . ' de Di- tíaitó para que concurran por si ó.por 
ciembré del año último, con él sueldo 
de 12.003 rs. vn. anuales y las indem-
nizacionús correspondientes; lie acorda
do señalar de nuevo y por tercera vez, 
el plazo de un mes contado desde la 
fecha, pora la presentación en este Go
bierno de provincia, de las solicitudes 
que vengan acompañudaa del título cur-
rejipoudiente y de mus documentos que 
justifiquen los méritos y circunstancias 
de los interesados. Lugo t 9 de Octu
bre de 1859.=Uarael l iúmara. 

tte l o s Juasffodo*. 

medio de upoderario en bástanle fornqa 
en el dia catorce del próximo Noviem
bre á las doce de su mañono, en la S I -
IR del Juzgado, con objeto de celebrar 
jtintti general, y acordar lo convenienle 
sobre cofiliittjftcion del administrador 
lombrado, finnza que ha de prestar y 
lema* que proceda para In sustouciaciuii 

del expediente de testomentfrja, en el 
cual asi lu he acordado, pai/uidole!» e'n 
otro caso el perjuicio que baja lugar. 
Dado en León tt veinte y uno de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y nue-

José Alarla Sunchez.^Pur manda
do de su br ía , Pedro de la Cruz Hidal
go. 

Eí Lic. D. Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia de ciía 
ciudad de Astorga y su partido. 

Por el presente cito» (lamo y em
plazo á JuSefíi López natural de S. Pe
dro du lüo-Toriu, provincia de Liijío, 
(ledictidu a vemler géneros de quinculla, 
puta que al término de treinta dws se 
pretente en este Ju'.gado ú ser enterada 
de la ftcuancimi lUcul y a fin de que ma
nifieste si se conforma con ello, ó eu ca
so negativo se de lien da dentro del tér
mino que ta conde te, en la causa que «u 
el mismo se sigue contra la Josefa y 
otros por la enmienda de una cédula de 
vecindad que se la encuutró; pues pasa 
do. dicho Uhroiun, ó contar desde el 
anuncio en ta Gacela del Gobierno sin 
haberlo verifícedo, se seguirá la cauta 
en su rebeldía, parándola lodo per
juicio. Aslorgu veinte de Octubre de.mil 
uchocientos cincuenla y nueve^Ramon 
González Lunu.—Por su mandudo, Be 
uilu Isaac Diez. 

D. José María Bus!do y Cando, Jue 
de primera instancia de la ciudad 
de Ovivdo y su partido etc. 

A los señores Jueces y dema9 auto 
ridades civilvs y oiiliuies de lu prouit-
cio de León, hago saber: que eu este 
Juzgado y por origen del que autoriza 
se sigue CHU?& criminal cuntía Anlooio 
liafael Marlmez y Arias (a) Péselo, no-
lural de la villa de Cudillero y soltero, 
por huelo de varios efectos e» la lienda 
de 1). Prudencio Perejra, vecino de la 
calle del Fonlan de esU ciudad, la n< 
the del veinte pata amanecer ut vtiiUi 
uno de Abtil últiuin; y coniuse hubiese 
fugiido de la cAred Je Pajares eu la <f< 
VtíinUseis de Adusto sinuienU», siendo 
conducido pur la (¿uordio civil fl ttim 

tpiir condena con otra catisn ni Ptesidi 
dio da Vnllmlulid, iicntdé en provitleu 
cía diettidf) el dia de ayer exnrtar, como 
lo hago, en uumlire de S. AL a dichos 
svm«t»a Jnw.es y Biit*tridnde>, supican 
do les su sirvan proceder á la otptur» del 
iiitíiicioiitido Antonio, cuyas señas se ex 
presan á conlumocion, y caso de sur ha 
biiiu. le remilun a mi disposición con I 
dehitlu seguridad. Dado en Oviedo a dí 
y ocho de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve = J o s é María Bus le 
lo y Cancio.-—Por su mandado, José 
Antonio Diaz. 

Señas. 
Edad romo I t i u ñ u s , rslntur.i corla, 

color nioreno, cura JÜUOÍÍI, pflo cnsiafio 
r iM'uru, es algo torcido du las pi iMtius; 

vi-lu rhiupMa de bujcdi blanca »Í('j«. 
puiitr.lon de estopa blanca viejo y rolo 
por la* tudilt^ros, cachuvlui de p-ifui m-
gro con viíera también tieja y detcuUo, 

De la« AyantAontent*** 

Alcaidía constitucional de ''ampo de 
VUavidü. 

Para que la junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á hacer 
lo evaluación de las utilidades que á ca
da uno de los propietarios asi vecino» co
mo forasteros ha de servir de base para 
la derrama del cupo que por la contri-
bu e ion territorial del año de 1860 cor
responda a este municipio, se previena 
A todos los dueños que tengan fincas, fo
ros» censos y demás rentas sujetas al pa
go de la citada contribución, presenten 
en el término de 30 dias en la Secreta
ría de mi cargo sus respectivas relpcio-
nes en forma, y de no ser presentada^ 
en dicho plazo, se procederá de nGcio á 
su evaluación sin dar lugar á reclamacio
nes ulteriores. Campo de Villavidél Oc
tubre 1 i de 1859.—'Bernardo Mufiox. 

Se hulla vacante la plaza ifó ci
rujano titular dtíl Ayuntamiento 
couslilucional de Vega de IJII'Úrizo
nes, (loUdii eu 42 cargas de irígn 
p n g u d A S , por los vecinos t l n los tros 
(luehlns ile que se componu ustu 
municipalidad, en lines du Se l íem-
hit! de cada ¡iño. Los aspirantes 
pruseu ta ráu sus S O I K Í U H U ' S en |¡t 
Secretaiia d u este Ayuulaniiento en 
el t é rmino de 50 dias coutatlos des
do que aparezca oMe anuncio i n 
serto en el lioU'.tiu oficial de U pro-
vineift. Vega du lo l im/ i -n . s 0 dí» 
ü í ' h i h r e de 1859 = K l AUtaldc, J U 
BO Andrés . 

Se liiillo vacante la pl..z<t dt» c i -
rujiinn titular del Ayunlainiontu Jo 
Uequejo y Coiús , di-tniin con 40 
cítrg.is de IHMMI coutt'nn, podidas 
por los pueblos que eomp>tiit¡a el 
i l i s l i i l o en el mes de Seliembre du 
cada uño, siendo obligación d d ft. 
cullutiv» l«t n'fridencia en la copit.it 
del AyuiiluiLUenlo, y puiliomlo esle 
avenirse con otrosjmoblos imne-
diütos á e»:o Ayuulaniiento. Los as» 
pinmies dir igi rán sus solicitudes á 
la Seeretariu do este Ayuniuniieu-
ti», ó pi'rsonarso onle el miumo ú 
Vormali/ar « I opnrliinn cuntrniu quo 
«un p«Miiu rea i/.aise <:oii mns ven-
lajas il<! las nconluibis. fí>>qiji'jfi y 
Gurús de ü Uclubro de 185U.=:Mi-
gtiel Kreitv. 

Goüerno de la previnm de lugo. 

En cumpliniiento de lo iníindado por 
Real órden de 4 del uclual, á t-oiise-
cueucia de no haberse presenlado suli-
cteiite núnieio de aspirantes <í In pla/u 
Yucanle du Arquilecio du estu provincia, 

Lic. D. José María Snitrhez, Auditor 
htitwrarw de Marina, Jurz de pr i -
turra instuncia de esta ciudad tj ¡iar-
tido. 

Por el presente cito, ll<inio y em
plazo á tmltis l»^ l]H'i'so!inst iisi hurt-de-
rus, como ioleroados en la sucesifti h 
los bienes que á MI fijlluciniieulo dcjfi D-
JOÍÚ i'cneiQS vecino que l'uu do esta 

AKUNCIÜ PAUTI l U L A U . 

Del Pueito de la Cartsa se han p?. 
trnvíndo las i'nlialleiíjis de las S i ' ña si-
guicnUs: una yegua color i'a>lHFiU' osru. 
ro, MI alzada mimo 7 cuat tas e^ciísits, lle-
vdiifjouii potro quinceno y n e g i » hijo 
sujo, tiene este l.is clines y cola esquila
da» eu la pi ¡muvera. 

lui^ruuLa la Viuda e Hijos da Mifloa, 

http://Jnw.es

